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Córdoba, 11 de junio de 2015

VISTO:

El expte. 29926/2015, por el cual el Od. Víctor Oro Espíndola
ofrece en donación una preparación esquelética de material artificial; y

CONSIDERANDO:

Los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba, el
artículo 53 de la ley 18.142 (de contabilidad y finanzas) y el Decreto
839/80;

Atento la Resolución n° 243/01 H.C.S., la cual delega en los
señores Decanos la potestad de dar la baja patrimonial de bienes
muebles y la aceptación de donaciones,

LA DECANA DE LA FACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Aceptar la donación efectuada por el Od. Víctor Oro
Espíndola de un preparado esquelético artificial
equivalente a una cabeza humana con destino a las
Cátedras de Anatomía "A"y "B" para ser destinada a la
docencia y a la investigación.

ARTICULO 2°: Agradecer la donación efectuada.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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